
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-02166-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. De cara a la petición que antecede y reunidos los requisitos del artículo 1959
y subsiguientes del Código Civil, el Juzgado acepta la cesión de crédito que dentro
del presente proceso realizó el sucesor del cedente principal del BANCO DE
OCCIDENTE, REFINANCIA S.A.S a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC
REF NPL 1, bajo los términos acordados en el prenombrado contrato visto en pdf
08.

Tener como CESIONARIA del crédito ejecutado, así como de todas las
garantías, derechos y prerrogativas de éste derivadas a la sociedad PATRIMONIO
AUTONOMO FC REF NPL 1, quien se sustituye en calidad de acreedor.

Reconocer personería jurídica al togado CRISTHIAN CAMILO ESTEPA
ESTUPIÑAN, como apoderado judicial de la cesionaria.

2. Secretaria proceda dar cumplimiento al proveído de data 25 de noviembre
de 2022, esto es, REMITIR el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ por cumplir con las exigencias de las Circulares
PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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